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1. A S U N T O 

 
Se encuentra al Despacho el Proceso a fin de autorizar el pago de unos títulos 
judiciales. 
 
Es procedente lo anterior, teniendo en cuenta que el apoderado es endosatario en 
procuración de los títulos valores objeto de recaudo, por lo cual se procederá de 
conformidad. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de COROMORO 
SANTANDER;  
 

2. RESUELVE 
  

PRIMERO: AUTORIZAR el pago de CUATRO MILLONES VEINTICUATRO MIL 
PESOS ($4´024.000.oo), representados en los depósitos judiciales número 
460430000003492, por UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 
MCTE ($1´524.000.oo), y 46043000003493, por DOS MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS MCTE ($2´500.000.oo) al doctor ANDRES DARÍO BENÍTEZ 
CASTILLO, identificado con C.C.91.076.198 de San Gil, TP.122.108 del CSJ. 
 
SEGUNDO. ABONAR al importe de la deuda dentro del proceso ejecutivo de la 
referencia, el valor cancelado al endosatario en procuración, en los términos del 
presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Este auto se notifica por anotación en Estado No. 30 del 10 de agosto del año 2021, el cual 
se publica en el micrositio web del Juzgado en la página www.ramajudicial.gov.co 
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